
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[Iar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNIClPAL N' 174.2026-GfuI.I\¡DCC

Cero Cobrado, 20 de mr¡o d€ 2026

vrsfos:

La Can¿ N' 002-2026'RGTH/¡/0CC el Ing Reinhold Giovani fhea l'luaccha, e¡ atención a la orden de Servicio N' 03403, prcsenta la fcha técnic¡ la fcha
técnica "L¡antenimiento de la l.E.lVíctor Andrés Belaunde, distñtode Ceno Colorado, provinciá de Arequipa, rEión deArequipa , etProveido N" 554-2026,G0PI,MDCC

por el Gere¡te de obEs Públic¿s e Infaestructura, el infoÍne N' 167-202GSGEP/G0P|/MDCC €mitido por el Sub ceente de Estudids y Prcyectos, e¡lnforme
fF atendido por elAbogado Espeoalista en Co¡lralaciones con el Eshdo, el Inlorme Tecnico N' 108-2026-GOPI-[¡DCC elaboBdo por el

e de obras PÚblicás e lnlraesfuctuG, el Informe N' 140-2026-Nr|DCC/GPPR suscnto por el Gorente de Planificación, P¡esupueslo y Racionatización, et l¡fonne
N' 052-2026'GAJ-]\¡DCC atendido por el Gercnte de Asesoria Juridica, MemoÉndw [,lulüDte N' 142-220412,624,202'G1\,|MDCC suscrito oor GeÉnc¡a

C0NSIDERAND0I

Que, eladiculo 194do la Constitucjón Politcá delPeru de 1993 prescdbeque las municipalidades provinciales y disLjtátes son óqanos degobieño loc¡lque
gozañ de aulonor¡ia poliüca, económica y adminislraüva en los asuntos de su coñpetencia;

Que elsub numoral4l d8l nLlmeÉl 4 del ariículo 79 de la LeyOqánicade l,lunicipal¡dades precisaque las municipates distilales, en materia de organrzaoon
. del espacio fsico y uso del suelo, tjene coÍlo función especilica companida, ejecutar directamente o p¡oveer la ejec¡ción dé bs obras de infraestuctüra uúana o ru¡alque s€an Ind¡spensables para el delenvolvimienlo de lalida delvecindano,la produc¿ión. elcorñerció, elbanspone ybcomunicación en el distfito, lajes como pElaso

ca|zadas,vías.pUentes,paq!osmelc¿dos.cana|esdei¡.igación'loca|escomuna|65'yobrassifñi|ares,encoo¡dina¿iónconlamunicipa|idadpfovincia|spectva;

/ Que, elarticulo 4 de la Leydelsistemá Nacionalde Pogramadón f\fultranualy Gesüón de l¡veEiones idénüfica la lase de funoonar¡iento, como aqlera que
cornprende,la operación y manlenimiento de los acuvos generadós con la elecución d; la invgrsión púbtic¿ y la pro"iron ¡. loii""i,io,-*plur"nü¿os on ¿ic¡ainv€rsión 

-En 
esta ehpa, las inversiones puede¡ ser objeio de evaluaciones ex post, con el lin de obtenei lecciones apreñdidas que pennñan me¡o,as en tuturasInvers0nes;

. . . 
Que el aniculo 3 del Reglamento de la Ley del slstema Naciona de Prcgramación l\,'|ulüanuat y Gesljón ds inveGiones, defne el término invergones comoinleivencio¡es tempor¿les y comp¡enden a los prcyeclos de inversion y a 1as inversónes de optimi;ció¡ de ampliación ma,linal, ¡e fehabilitacro y oe ieposrcion. No

comD¡enden gastos de operaclon y manten,mrmto;

Que el slb nuñeral 1 del numeral 18 2 del articuio 18 del Reglamenlo de la Ley del sistoma Nacionat de programáción l\¡ultanualy Gesüón de Inve¡srones
conlempla que coresponde a las enlldades ülulares de los acüvos o responsable de la provisión de los servicios, prognmar, e¡ecutar y supervisari", *tiui¿ao"a ao,unt"
las drales segaranbce elmanlenimieñto de los acüvos oe¡erados co¡ la ejecucion de las inveFionespara mantener sus co¡diciones elicieñtes deoperacion. preservar
s! uso y vda útjl;

Que m€d¡anle cafta N' 002-2026.RGTH/ltl0cc el Ing. Reinhold Giován i Thea Huáccha, en átencjón a la oden de seMcjo N. 03403, presenta ta fcha técnicá"Mantenimie¡to de la IE ¡victorAndrés Eelaunde, distito de cero colorado, provincia de Arequipa, rEion de Arequipa", para su evaluación ionespondiente. misma
quecomprcnde las i¡leñenciones de prepáÉcon dels¡tio mediante movilización, limpie¿a iñicialy prcvisión deequiposde p¿tección, m¿nteñimiento ie paoettones con
renovación de pintura en muros y cielos rasos repaÉcion y pintado d€ estuctrEs metálicas ; impeÍ¡eabilización d€ azoteas; rehabililación de la iosa deportva
incluyendo mantgnimie¡lo de lablercs, mejora del cerco pe¡métrico e instalación de señalélica de seglridad; manlenimienlo y rcposición de los sislemás etect¡cos y
sanilarios para asegur4 su ádecuado funcionamiento; así como, reposición del sislemá de drenaje plwial mediante la consfucción de ¡uev¿s canalelas met¿¡tcas y
veredG de concreto, a fin de gaÉnüzar la co¡recta evacuaoói de aguas p[]viales;

oue a través delProveido N' 554-2026'GoPl-MDCc elGerente de obras Públicas e InfraesfucuÉ Ing. Lr¡is Juan Sumaria Rojas remite ta fcha tecnica del
manlen¡m¡ento a ejeculaFe, para s! reüsión yevaluación;

Q!e. con lnlorme N' 167"2026'sGEPi G0 Pl/[¡Dcc elsub Gereflle de Estudiosy Prcyoctos, hg Etías vladimirchurata Roque, señataque efectuada ta revisión
y evahac¡ó¡ de la fcia técrica 'l\rantenimie¡to de la I E. I viclor Andrés B€launde, distrilo de cero colorado, provinc¡a de Arquipa región de Ar;quipa", ésta cuent¿ con
un presupueslo ascendente a S/ 181,637.66y un plazo de ejecucion de féinta (30)d¡as catendario, bajo ta modatidad de adrninisfa;ión ind¡recü. Ficha que conte¡e:
memofiadescfipt|va'pres!pU€s|odeobla'plani||ademe|rados.|istádeinsumos'aná|isisdecostosunitafios.especifcaciones|écnicas'des¿gfe9
ca|endanode!t|izaciónderec!rsos,ca|endanodeavancedemantenif¡iento.cloñogfanademanlenimiento,pane|fotográfco.ptanos;deac-ueáoa|su;sigU¡entedel|e:

Que mediante el l¡lome N' 059-2026-|!¡DCC/G0PIiAECBHATF, el Abogado Especialista en Contrahciones con el Estado Abg. Hans Atben Tatavera
Femánde¿ examiñando 1o acfuado. opina que se apruebe la fcha técnica de r¡anteni;ierlo puesta a su consideración. por et ñonto de S/ 181337.66. con Lrn prazo oe
30 dias calendario, bajo la modalidad de administacjofl indirecta

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Municipa|idadDi1ri|a|oUeefevésdel|n'orr¡eTéc¡ic!N"108.2026.6oP|.]!lDcce|se¡enle(!eObfasPú

CERRO C O!O&Aggüiá rl-r.n'rtioa, otorga ontormidad a ást¿ y solicita disponibilidad presupuostal para ta contnlar con eltrám¡te.
"Cuna [et SilIar"

oue, con InfoÍne N' 140'2026-MDCC/GPPR elGerente de Planiric¿ción. Presupuesto y Racionalizac¡ón, C.P.C Ronald Nésto. Jihuallanca Aquenta, ac&ando

como órga¡o de asesoramiento responsable de los procesos de planifcación presupuesto y Gcionalización, brinda dispo¡ibilidad presupueslal por 9l imporle de S/

1 81 ,637.66 para la eiecución de la ficia tacnic¡ de mañteñimienlo lanhs veces cihda, cuyo gaslo será afecl¡do al concepto de activrdad 'M¿ntenimiento de Infraestauclú¡¿

Pública':

Qire, en ese ofden de ideas, esUmando las acluaciones p¡acücadas porlas unid¿deso¡gánicas competentes, asicomo olmarco nomatjvo delSistema Nacional

de PrcgÉmación lt¡ullianualy Gesüón de lnve6iones que ordena a los lilulares de las enlidades el mantenir¡ienlo de los actvos genelados, sobre lá bas€ delporcenlaie

degaslo auto zado en la ley de presupuestovigente, fesulh, desde elpunto vish legal, tactble la aprcbaoón de la ficha lécnic¿ sub examine, más aún slcon sii ejecuciorl

se garaníza elmantenimento de los activos generados con la ejecuclón de las inveEiones;

Que,la Gerencra de Aseso¡ia Juridica anali¿ando el exped ente técnico presentado, dedva ellnfome Legal N' 052.2026-GAJ-[4DCC atendido pof eiGorente

de Asesoía Juridica, quien opina: SE APRUEBE la ficha técnica 'Mantenimienlo de la LE.l Víclor Andrés Bolaunde, dislnto de Cero Color¿do, prcvincia de

Arequipa, regón d9 Arequipa", por elmonto ascendenle a la suma de S/ 181,637.65, ¿n un plazo de treinta (30) dias calendado, bajo la modalldad de admin stEción

. ¡ñdirectal

j oue, la Ley de Conlralaciones del Estado regla que el Titllar de la Entidad es la mfu alt¿ auloridad ejecuüva que ejerce las funciones prclist¿s en ésia y su

teglamento par¿ la aprobacjón, aulorizacion y supeNisión de los pocesos de conbaboón de bienes, señicios y obras; quien puede deiegar, mediante resolución, la
' ¡utondad que á noma le otorla, salvo la5 dispueshs en la ley y/o el reglamento;

' oue, basado en el pnncipio de confianza, este despacho, no üene co¡¡o exigencia ve ficar las tunciones d6los funcioñados gn el extremo del conlenido de los
infomes c¡lados, o deler¡inarsihan cumplido o no en forma conecta,lácnic¡ y cabal, tales funciones,loque podria faer como conse$uencia que no quedari¿ luga¡para
clmplk sus propias ]aboaes de cada área, más aun que las funclo¡es de los funcronarios son proles onales de alta especialidad e dóneosl

oue.los informes léc¡icos citados, son emiüdos po¡ prolesionales capacihdosy especializados, cuyas conclusione! soñ claras, basados en c¡terios técnicos
y especializados, los que resullan iÍeful¿bles pa€ esie dospacho, portanto, sus iñfomes tienen un susleñto decjsivo, y, dada su alla espeoalidad, y lales despachos
asUmeí|aresponsabilidade¡clUsivaye¡c|uyenle.siñex@pcióna|gUna'Loscritefio6técnicos'deningunalormanosplleden]nducaleÍoi'po¡h
se slstentan en la realidad v Ésoondefl a !n análisis concienzudo v exactoi

Que, en cuanto a loscálculos técn¡cos, esledespachono se pronuncia en €zón qle no cuenlacon conocimientos técnicos para talfn, y, mgñoscon asesores
especializados pala comprcbar o descana, por lo que, básados en el p¡incipio de confañza, se tjene po¡ cálculos conectos, siendo de exclusiva y exclúyete
resoonsabilidad de los funcioñarios Drolesionales emitentes:

oue, en medto al num€ral 11 del a¡t culo pdmerc del oecfelo de Alc¿ldia N'004-2024-IVDCC del06 de mazo de 2024,61 titular del Pliego delega al Gercnte
Municipal la afibudon de 'aprobar fchas téc icás de ñanlenimiento, coresponde derivar está a la refeida aulorid¿d para emila el aclo resoluüvo lespecüvo".

Que, esta¡do a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en fonna exdüsiva en los inloínes téllicos y

lEales existentes e¡ el presente caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllt¡ERo. - APRoBAR la ficha técnica 'Mantenimiento de la LE.lVictorAndÉs Belau¡de, distrito deCero Colo€do, provincia de Arquipa,

región de Arequipa", por elmonto asc€ndente a la suma de S/ '181,637 66, en un pla¿o de treint¿ (30)dias calendario. bajo la modalidad de administlación indrrecta;

acode al subsiguie¡te detalle:

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a La Gerencia de obras Públicas e infraeslructrra en coordiñación con la Sub Gerenoa de Estudios

y Proyectos paÉ que cllmplan coñ los demásÍámites administratvos complemenlarios, a lin de llevár adelante la ejecución delexpedieñte técnico aprobado. conlorme

asus atibuciones.faculladesy de acuerdo a ley, establectendo qle la deficrencia falh de rendición claaa y precisa, sed de exclugiva responsabildad de las d€peñdencias

epcuÉnrcs.

ARfiCUt0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que elposibleercr o defecto de c¿¡culo en los infomes técnicas de la evaluaoón de la Ficha Técñicá. dese¡

elcaso, es corsiderado coriro inducción ¿lenor deldespacho de Gercnda Municipal, siendo exclusivos espo¡sables los emite¡tes de los infomes técnjcos respectrvos

ARTICUL0 CUARTo.- NOTIFICAR a la Gerenoadeobcs Públic¿se Infraeslructura, @nfome a ley. para los fnes de pertnenles

ARÍICULo oulNfo. ' ENCARGAR ¿ la Oficina deTecnoloqiasde lá inlomáción.la presente Resolucion en el Port¿l Insütucicfialde la Página

Web de la [¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CUMPTASE

Principalr Calle Mariano Melgar Ne 500 La Libertad, Cerro Colorado
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